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BASES MENCIÓN INICIATIVA TIC 2025

La Mención Iniciativa TIC es el galardón entregado por FIB Alumni y 
la FIB que reconoce a un proyecto relacionado con la tecnología y la 
temática:

#novesREALiTATS
¿Cómo interactuamos con la tecnología?
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Condiciones Menciones Festibity

• Las candidaturas sólo las presentan los partners de la Festibity. 

• Se pueden presentar candidaturas de un proyecto propio o de terceros (aunque no el partner no 

esté implicado en su desarrollo).

• Las propuestas deben estar relacionadas con las #noves REALITATS (¿Cómo nos relacionamos con la 

tecnología?)

• POSIBLES EJEMPLOS: proyectos IA, realidades inmersivas, artes digitales, robótica, nuevos 

interfaces...

– Partners corporate: dos candidaturas. 

– Partners Premium: una candidatura. 

• Fecha límite de presentación: 7 de mayo de 2025. 

• Idiomas: catalán, castellano o inglés.  

• Es necesario rellenar el formulario de este documento (pág. 3) a festibity@festibity.com 

• De querer presentar más información, se pueden enviar otros archivos adjuntos. 

• Una vez recibida la información, el equipo de la Festibity confirmará la recepción. 
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Formulario candidatura
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PARTNER QUE 
PROPONE

ORGANIZACIÓN O 
PROYECTO 
PROPUESTO

OBJETIVOS DEL 
PROYECTO

DESCRIPCIÓN MÉRITOS

Todas las explicaciones pueden ir acompañadas de un vídeo, presentación o enlaces diversos que muestran los 
detalles del proyecto. Toda la documentación que ayude a argumentar el proyecto puede ser un buen soporte.
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Se valorará, según porcentaje:
1. La relevancia del concepto nuevas realidades a nivel de interacción entre las 

personas y la tecnología (25%).

2. Niveles de innovación (25%).

3. Niveles de implementación (25%)

4. Alcance e impacto del proyecto: ámbito nacional o internacional (25%).

      
      Jurado
El jurado resolverá la concesión de la mención. 

Su veredicto es inapelable y está formado por:

• Un representante de la FIB, Anna Rio, decana de la FIB - UPC

• Dos representantes de FIB Alumni:

o Mireia Ollé: Presidenta FIB Alumni

o Maite Sainz: Vicepresidenta 2a de FIB Alumni y

Directora TIC de la presidencia de la Generalitat

• Un representante de la UPC

• Representantes del tema
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Decisión y galardón 
• Una vez finalizado el período de presentación de candidaturas, el jurado recibirá las propuestas para su 

valoración y, posteriormente, se reunirán para realizar la votación

• Des de la FIB se comunicarán los resultados de todos los participantes. 

• La propuesta ganadora se dará a conocer durante la celebración de la 22a Festibity el 13 de mayo de 

2025. Este mismo día se entregará el premio. 

• Los premios no tienen ninguna dotación económica: se entrega una escultura y la difusión del proyecto.
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Difusión del proyecto 
• Todas las propuestas presentadas a la Mención Iniciativa TIC se publican a la web de la Festibity, y a otras 

redes sociales como Youtube o Slideshare, dependiendo del soporte en que se entregue la propuesta. 

• En todos los casos se hace difusión en redes, sobre todo LinkedIn. Las propuestas se incluyen en el boletín 

ClickNEWS. 

• Se creará una nota de prensa para medios donde aparecerá el proyecto ganador y quién presenta. 

• Se publicará una entrevista en la web de la Festibity y en el boletín ClickNEWS.

Consideraciones:

• El partner que propone puede decidir no publicar la candidatura a la web de la 
Festibity 

• El partner puede decidir no aparecer públicamente como presentante.
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